

 

 
JURISDICCIÓN FAMILIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
Código: 

GSP-FT-49 
Versión: 

1 
Fecha de aprobación: 

22/05/2012 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que, para la fecha 
programada, ya se había fijado una audiencia en el proceso con radicado 2020-
00287. 
 
Palmira, Febrero 25 de 2021. 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO 
  RAD. No.  Rad-76-520-31-10-003-2015-00293-00 
   Palmira, Veinticinco (25) de Febrero de dos mil Veintiuno 
(2021).  

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se impone 

entonces reprogramar la fecha señalada a fin de evacuar la audiencia de instrucción 

y juzgamiento que corresponde en este proceso y para tal fin se  

 RESUELVE 

  1. Para que tenga la audiencia que corresponde en éste 

incidente de regulación de honorarios, nuevamente se señala el día 18 de marzo 

de 2021 a las 08:30 AM. 

 Líbrense las comunicaciones del caso 

 NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.-  .   

 




 



 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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